
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 11/2023
Fecha Resolución: 17/01/2023

La Sra. Alcaldesa - Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta
fecha, dicta la siguiente Resolución:

APROBACIÓN  DE  LA  LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  EN  LA
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE LAS  PLAZAS  DE FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO
ENMARCADAS  EN  EL  DECRETO  379/2022  DE  24  DE  NOVIEMBRE  DE  2022,  SOBRE  OFERTA
EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL,
ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE.

 

Antecedentes

 
Por Resolución de Alcaldía número 379/2022 de 24 de noviembre de 2022, se aprueban las bases que han
de regir el concurso de méritos, para las convocatorias de provisión de plazas en las plantillas de personal
funcionario y laboral correspondientes a la Oferta Excepcional de Empleo Público de Estabilización de
Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre.
 
Con fecha 1 de diciembre de 2022, se publicó la citada Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla nº 278, de 1 de diciembre de 2022.
 
Con fecha 20 de diciembre de 20220, se publicó anuncio en el BOJA n.º 242, sobre oferta de empleo
público.
 
Con fecha 12 de diciembre de 2022, se publicó en el Boletín Oficial del Estado n.º 297, anuncio sobre la
convocatoria, dando un plazo de veinte días hábiles para la presentación de solicitudes.
 
Visto que el plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el BOE, finalizó el 12 de enero de 2023 inclusive.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de acuerdo con las competencias que en materia de
personal atribuye al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local,
de 2 de abril, con esta fecha, RESUELVO:
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidos y excluidos, para participar en la selección por concurso
de las plazas que se relacionan como funcionario /  personal laboral  fijo correspondientes a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de
28 de diciembre, del Ayuntamiento de Alanís, a las personas que a continuación se relacionan, ordenando
su publicación en el BOP de la provincia de Sevilla y en la sede electrónica del Ayuntamiento, tal como
se especifica en la base quinta de la convocatoria.
 
Anexo 1: Auxiliar Administrativo de Tesorería y Personal (funcionario)
Anexo 2: Guarda Municipal (funcionario)
Anexo 3: Auxiliar de Ayuda a Domicilio (laboral)
Anexo 4: Auxiliar Administrativo Plan Provincial de Servicios Sociales (laboral)
Anexo 5: Director/a Escuela Infantil Municipal (laboral)
Anexo 6: Ordenanza (laboral)
Anexo 7: Monitor deportivo (laboral)
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Anexo 8: Monitor Guadalinfo/Agente Innovación Social (laboral)
Anexo 9: Agente Dinamización Juvenil (laboral)
Anexo 10: Agente Local de Promoción de Empleo/Agente de Desarrollo Local (laboral)
Anexo 11: Arquitecto Técnico Urbanista y Aparejador Municipal (laboral)
 
SEGUNDO.- En cumplimiento de lo establecido en la base quinta de la convocatoria, los interesados, en
el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de las listas en el BOP de la
provincia de Sevilla, para que puedan presentar reclamaciones o subsanar las deficiencias que por error u
omisión hayan podido producirse.
 
TERCERO: Transcurrido el plazo previsto para presentar alegaciones, se aprobará la Lista Definitiva de
personas admitidas y excluidas a través de una Resolución, en la que además se aprobará la composición
del Tribunal calificador, y que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica
de la entidad.
 
CUARTO.-  Dar  cuenta  de  la  presente  resolución  al  Pleno  de  la  Corporación  en  la  próxima  sesión
ordinaria que se celebre. 
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ANEXO 1
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Auxiliar Administrativo de Tesorería y Personal (funcionario)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E1G_01/000002 FRANCISCO JAVIER MOYANO FALCON ****2815P

 
 
 
 
 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Auxiliar Administrativo de Tesorería y Personal (funcionario)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

2022/E1G_01/000001 MARIA DE LAS NIEVES ROMERO PULIDO ****0131N 2-3-4

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto.
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ANEXO 2
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Guarda Municipal (funcionario)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E1H_01/000002 TOMAS MANUEL FERNANDEZ OSORIO ****3445M

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Guarda Municipal (funcionario)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

2022/E1H_01/000001 RAFAEL RUBIO DIEGUEZ ****3540T 5

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto.
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ANEXO 3
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Auxiliar de Ayuda a Domicilio (laboral)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E1I_01/000001 ANTONIA GOMEZ CHACON ****7323H

2022/E1I_01/000002 ANTONIA RUBIO ORTIZ ****3443A

2022/E1I_01/000003 MARIA DEL ROSARIO RUBIO BERMEJO ****3490G

2023/E1I_01/000001 ROCIO MARQUEZ ARROYO ****4871J

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Auxiliar de Ayuda a Domicilio (laboral)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

    

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto. 
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ANEXO 4
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Auxiliar Administrativo Plan Provincial de Servicios Sociales (laboral)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E1J_01/000002 ELVIRA FALCON GOMEZ ****3930W

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Auxiliar Administrativo Plan Provincial de Servicios Sociales (laboral)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

2022/E1J_01/000001 MARIA DE LAS NIEVES ROMERO PULIDO ****0131N 2-3-4-5

2023/E1J_01/000001 ROLDAN ESTEBAN GONZALEZ VELAZQUEZ ****3050P 2-5

2023/E1J_01/000002 CRISTOBAL EDUARDO AGUERO GALLARDO ****4954W 2-5

2022/E1J_01/000001 MARIA DE LAS NIEVES ROMERO PULIDO ****0131N 1-2-5

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto.
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ANEXO 5
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Director/a Escuela Infantil Municipal (laboral)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E1K_01/000001 FRANCISCA BLANCO HERNANDEZ ****7667W

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Director/a Escuela Infantil Municipal (laboral)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

2023/E1K_01/000001 ALBA PEREZ CORDON ****0197F 2-4

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto.
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 ANEXO 6
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Ordenanza (laboral)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E1L_01/000003 MACARENA ANTUNEZ VILLA ****1730M

2022/E1L_01/000002 RAFAEL RUBIO DIEGUEZ ****3540T

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Ordenanza (laboral)

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

2023/E1L_01/000001 ROLDAN ESTEBAN GONZALEZ VELAZQUEZ ****3050P 2

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto.
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ANEXO 7
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Monitor deportivo (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E1M_01/000002 PATRICIA LIRA FRANCO ****1445N

2022/E1M_01/000003 MARIA ESTELA MÁRQUEZ SÁNCHEZ ****2290B

2022/E1M_01/000004 SARAY MARQUEZ ARROYO ****6792W

2022/E1M_01/000001 RAFAEL RUBIO DIEGUEZ ****3540T

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Monitor deportivo (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

    

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto. 
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ANEXO 8
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Monitor Guadalinfo/Agente Innovación Social (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E1N_01/000001 MARIA JOSE CRIADO ANTÚNEZ ****2906Y

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Monitor Guadalinfo/Agente Innovación Social (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

    

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto. 

AYUNTAMIENTO DE ALANIS

ALCALDIA

GENERAL

Código Seguro De Verificación: 2Nz0Kp29Y7+Axp0Wuu6atw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Eva Cristina Ruiz Peña Firmado 17/01/2023 11:47:05

Nicasio Julian Galan Montes Firmado 17/01/2023 13:09:46

Observaciones Página 10/13

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2Nz0Kp29Y7+Axp0Wuu6atw==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
13

P
ág

in
a 

19
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

94
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

01
40

03
N

º 
14

 -
 ju

ev
es

 1
9 

de
 e

ne
ro

 d
e 

20
23



 

 ANEXO 9
 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Agente Dinamización Juvenil (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2022/E0F_01/000001 MARIA FELISA HIDALGO CASAUX ****6304V

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Agente Dinamización Juvenil (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

2023/E0F_01/000001 FERNANDO JOSE SOLER PECIÑA ****4304W 2

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto.
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ANEXO 10

 

 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Agente Local de Promoción de Empleo/Agente de Desarrollo Local (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2023/E1O_01/000001 JOSE DIEGO SIANES BLANCO ****2388B

2023/E1O_01/000002 ENCARNACION RODRIGUEZ ROJAS ****1404Y

2023/E1O_01/000003 ELISABET LORA SANJOSE ****7793V

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Agente Local de Promoción de Empleo/Agente de Desarrollo Local (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

    

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto.
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ANEXO 11

 
 

Listado provisional personas admitidas acceso general
Arquitecto Técnico Urbanista y Aparejador Municipal (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI

2023/E1P_01/000001 RAFAEL SANCHO LORA75423395R ****3395R

 
 
 
 

 
 

Listado provisional personas excluidas acceso general
Arquitecto Técnico Urbanista y Aparejador Municipal (laboral) 

 
 

N.º registro Apellidos y nombre DNI Exclusión

    

 
 
Motivos de exclusión
 
1) Instancia no presentada según modelo establecido en las bases.
2) No presente justificante abono tasa.
3) No aporta copia DNI.
4) No aporta titulación académica.
5) No aporta certificado de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
6) Presentación fuera de plazo.
7) No aporta documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra Administración
Pública distinta del Ayuntamiento de Alanís, de conformidad con la base séptima, apartado cuarto.
 
Dado en Alanís y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

La Alcaldesa, 

Fdo.: Eva Cristina Ruiz Peña

 

 

Ante mi, El Secretario Accidental

Fdo.: Don Nicasio Galán Montes
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